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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00509 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JORGE ANDRÉS ARCILA GIRALDO 

DEMANDADO: JUAN CARLOS CASTAÑO POSADA 

DECISION NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

Se presentó memorial el día 05 de febrero de 2024, por parte de JUAN 

CARLOS CASTAÑO POSADA, solicitando fuera notificado del presente proceso 

y remitirle el respectivo link del expediente. 

 

Como el demandado JUAN CARLOS CASTAÑO POSADA no se 

encontraba notificado del presente proceso, se tendrá como notificado por 

conducta concluyente conforme al artículo 301 del Código General del 

Proceso, desde la fecha de la presentación del escrito, es decir, el día 05 de 

febrero de 2024. 

 

EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como notificado por conducta concluyente a JUAN 

CARLOS CASTAÑO POSADA, con C.C. 71718612, desde el 05 de febrero de 

2024. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado JUAN CARLOS CASTAÑO 

POSADA, para que proceda nombrar apoderado judicial, toda vez que es un 
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presupuesto procesal en el respectivo trámite. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

M. 
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